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«Estas cláusulas, debidamente entendidas, se reducen todas a una sola, a saber: la

enajenación total de cada asociado con todos sus derechos a toda la humanidad;

porque, en primer lugar, dándose cada uno por entero, la condición es la misma para

todos, y siendo la condición igual para todos, nadie tiene interés en hacerla onerosa a

los demás.

Es más: cuando la enajenación se hace sin reservas, la unión llega a ser lo más

perfecta posible y ningún asociado tiene nada que reclamar, porque si quedasen

reservas en algunos derechos, los particulares, como no habría ningún superior común

que pudiese fallar entre ellos y el público, siendo cada cual su propio juez en algún

punto, pronto pretendería serlo en todos, y el estado de naturaleza subsistiría y la

asociación advendría necesariamente tiránico o vana.

En fin, dándose cada cual a todos, no se da a nadie, y como no hay un asociado, sobre

quien no se adquiera el mismo derecho que se le concede sobre sí, se gana el

equivalente de todo lo que se pierde y más fuerza para conservar lo que se tiene.

Por tanto, si se elimina del pacto social lo que no le es de esencia, nos encontramos

con que se reduce a los términos siguientes: Cada uno de nosotros pone en común su

persona y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad general, y nosotros

recibimos además a cada miembro como parte indivisible del todo» (JEAN-

JACQUES ROUSSEAU, El contrato social).

1.- Identifique la tesis principal defendida en el texto propuesto.

2.- Mediante un pequeño texto justificativo ponga en diálogo con algún otro autor,

autora o corriente filosófica perteneciente a la misma o diferente época la cuestión

discutida en el texto.


